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Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
NEGAR la petición del apoderado de EDUARDO JOSÉ  NAVIA  TASCÓN,  
pues las solicitudes de suspensión de los procesos, las deben incoar 
directamente los interesados, ante la autoridad respectiva.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 


